
ARMAS.
En los distintos
operativos de
captura, la PDI
detectó un
amplio poder de
fuego por parte
de la banda.

Amenazas, extorsión a comer-
ciantes y otras personas a través
de incendios y disparos a cambio
de pagos periódicos es el princi-
pal modus operandi de la banda de
crimen organizado de origen pe-
ruano denominada “Los Pul-
pos”, que ayer vio sus filas dis-
minuidas, al concretarse la de-
tención de 34 de sus integrantes
en un trabajo conjunto entre au-
toridades chilenas y de Perú.

Lo anterior fue destacado por
el ministro de Seguridad, Luis
Cordero, al momento de comu-
nicar los resultados del operati-
vo, señalando que “es fruto del
trabajo de la cooperación inter-
nacional y especialmente la coo-
peración policial que existe en el
caso de la Policía de Investigacio-
nes y Carabineros de Chile con la
Policía Nacional del Perú”.

No obstante, también desta-
có el rol de Gendarmería, en re-
lación con proveer medios de
prueba idóneos para posterior-
mente lograrse las detenciones. 

Tres fueron 
detenidos en Perú

Desde el Ministerio Público,
en tanto, el persecutor Alberto
Ríos, de la Fiscalía de Análisis
Criminal Centro Norte, indicó
que “se logró la detención en
Perú de tres integrantes de di-
versas facciones de la organiza-
ción criminal que operaban

aquí en Chile”.
En esa línea, detalló que estas

facciones operaban de la misma
forma que lo hacen “Los Pul-
pos” mediante un
control territorial,
principalmente en
las comunas de In-
dependencia y Re-
coleta, extorsio-
nando a víctimas
de origen peruano.

Y agregó que, a
propósito de estas
extorsiones, “estos sujetos
conseguían disposiciones pa-
trimoniales de sus víctimas de
manera periódica y reiterada,
y a las víctimas que no querían
pagar, se ejercía violencia en
contra de ellas, ya sea amena-
zas o los delitos ya comenta-
dos, como disparos injustifi-
cados e incendio”.

Sobre los ilícitos que serán
imputados a los integrantes
de la banda detenidos, Ríos

sostuvo que se investiga “ex-
torsión en carácter reiterado,
asociación criminal, incendio,
disparos injustificados, y en
un caso, el delito de homicidio
calificado, todos en carácter
de consumados”.

En tanto, el subprefecto
Cristián Sepúlveda, jefe de la
Brigada Contra el Crimen Or-
ganizado de la Policía de In-
vestigaciones, detalló que du-
rante el mes de enero, en total,
se ha detenido a 34 integrantes
de la organización, y que ese
número aumenta a cincuenta
desde que se comenzara a in-
vestigar, en el año 2023. Según

los antecedentes
que se mantienen
de la banda, la cé-
lula en Chile ha-
bría comenzado
sus operaciones en
el año 2021.

En esa línea, de-
talló que se ha lo-
grado capturar “a

sus líderes, a sus brazos opera-
tivos y a los testaferros, toda
vez que se estableció dentro de
la investigación que el funcio-
namiento principalmente se
basaba en el delito de extorsión,
la realización de prácticas ex-
torsivas como principal nicho
lucrativo, aparte también del
tráfico de drogas, pero la extor-
sión estaba vinculada princi-
palmente a una denominada,
entre comillas, ‘vacuna’”.

Desde 2023, han sido capturados 50 integrantes:

Detienen a 20 miembros de
banda transnacional “Los
Pulpos”, dedicada a la extorsión

La organización
opera,
mayormente,
amenazando a
comerciantes que,
si no pagan, les
incendian o balean
locales y vehículos.
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DELITOS
Los ilícitos que se

indagan son extorsión
reiterada, asociación

criminal, incendio,
homicidio, entre otros.

Por la unanimidad de sus in-
tegrantes, la Segunda Sala de la
Corte de Apelaciones de Santia-
go —integrada por el ministro
Rodrigo Schnettler y los magis-
trados suplentes Paola Díaz y
Carlos Escobar— resolvió man-
tener la medida cautelar de pri-
sión preventiva respecto de la
exministra de la Corte Suprema
Ángela Vivanco, en el marco de
la denominada trama bielorru-
sa, donde se le imputan los deli-
tos de cohecho reiterado y lava-
do de activos.

Con esto, la extitular del má-
ximo tribunal se mantendrá ba-
jo la cautelar más gravosa en la
cárcel de San Joaquín, al igual
que su pareja y coimputado,
Gonzalo Migueles, y los aboga-
dos que representaban a Belaz
Movitec en el juicio contra Co-
delco, Eduardo Lagos y Mario
Vargas, que permanecen en el
anexo Capitán Yáber.

Tras escuchar los alegatos de
la defensa de Vivanco, que inter-
puso el recurso de apelación que
fue rechazado; de la fiscalía y los
querellantes, el ministro Schnet-
tler, que presidió la sala, sostuvo
que “el Ministerio Público cuen-
ta con interceptaciones, regis-
tros de comunicaciones, georre-
ferenciaciones, declaraciones de
coimputados, todos elementos
reunidos que, por lo que se ha
pronunciado el tribunal, permi-
ten en esta etapa procesal dar
por acreditada la existencia de
los delitos”.

“Las sumas recibidas
por viáticos son muy
inferiores...”

En esa línea, por ejemplo, re-
marcó la disparidad en relación a
los recursos de Vivanco respecto
de lo que gastaba: “La investiga-
ción del Ministerio Público da
cuenta de que fuera de su remu-
neración por su desempeño judi-
cial, cargo de profesora en la Uni-
versidad Católica, un arriendo de
un departamento, no hay más
fuentes de ingreso. No se han
planteado acá que hubiera otras
fuentes de ingreso, pero hay, no
es cierto, una diferencia impor-
tante. Las sumas recibidas por
viáticos en relación a comisión de
servicios son muy inferiores a
aquellas de que dan cuenta las
operaciones como lo ha referido
el Ministerio Público”.

Así, también consideró la pe-
na a la que se expondría la exmi-

nistra en caso de ser declarada
culpable. “Hay tres delitos de
cohecho agravado. Es muy ar-
duo que pueda reducirse de la
pena de crimen”, sostuvo. 

Además, rechazó los alegatos
de la defensa que daban cuenta
de problemas de salud de la im-

putada, señalando que si hubie-
se una desatención persistente
en sus condiciones de salud, eso
debe ser objeto de cautela y ga-
rantía”.

Por lo anterior, Schnettler
dijo que “todo lo que se ha
planteado en esta audiencia no

ha conseguido alterar las con-
clusiones a las que ha arribado
el tribunal, de manera que la
decisión unánime de esta sala
es confirmar la resolución en
alzada por la que se dispuso la
cautelar personal
de prisión preven-
tiva”.

En sus alegatos,
el abogado de Vi-
vanco, Jorge Valla-
dares, sostuvo, res-
pecto de los even-
tuales pagos, que el
Ministerio Público
no precisa en qué momento co-
menzó el principio de ejecución
del pacto para acordar los pagos.
Por ello, aseguró que no se preci-
sa respecto del cohecho si Vivan-
co recibió o aceptó los pagos, y
que ello no es suficiente para

sostener que alguien ha cometi-
do un delito, pues no cumpliría
con el estándar.

Además, en su apelación se-
ñalaba que “el tribunal (de pri-
mera instancia) afirma que, de-

bido a que la impu-
tada y el señor Mi-
g u e l e s ‘ f o r m a n
familia’, probable-
mente sus ‘patrimo-
nios se confunden’.
Aquí existe una in-
fracción al principio
de razón suficiente:
la convivencia o re-

lación sentimental no constituye
una razón lógica necesaria ni su-
ficiente para imputar automáti-
camente un incremento patri-
monial ilícito a la imputada por
actos de un tercero”.

Por su parte, el Ministerio Pú-

blico abordó dicho punto: los
gastos comunes de Migueles y
Vivanco por ser pareja, pero al
respecto, la abogada de la Uni-
dad Anticorrupción Claudia Or-
tega recordó que se ha acredita-
do que los pagos los recibe Mi-
gueles, “pero el señor Migueles
no se gasta la plata solo”.

Además, Ortega añadió que
“la inhabilidad (que debió decla-
rar Vivanco) es por tener un in-
terés directo”; que “se aseguró
de que los recursos llegaran a la
sala mientras ella estaba de pre-
sidenta”, que “cuando ella no
presidió a CBM no le fue bien en
la sala”, que los recursos trami-
tados de forma “insólitamente
más expedita” “salían resolucio-
nes en 2 a 3 días”, y que, además,
“anticipaba las resoluciones an-
tes de que salieran”.

Tribunal de alzada capitalino rechazó apelación de la defensa de la exsuprema en trama bielorrusa:

Corte da por “acreditada la existencia
de delitos” de Vivanco “en esta etapa
procesal” y mantiene prisión preventiva

E. CANDIA Y L. CRUZAT

De forma unánime, los ministros de la
Segunda Sala concluyeron que los
antecedentes del Ministerio Público dan
cuenta, por ejemplo, de una disparidad
entre los ingresos de la exjueza y los
gastos que se reportan en las operaciones
que constan en la carpeta investigativa.

Ángela Vivanco
fue formalizada
por cohecho reite-
rado y lavado de
activos en la deno-
minada trama
bielorrusa.

Gremios califican de “amarre” la medida:

Critican ampliación de
concesión de Zofri de Iquique

Dicen que la decisión del directorio, que
la extiende hasta 2050, es ilegal,
mientras que la administración asegura
que se valida por los resultados. 

La aprobación por parte del
directorio de la renovación de
la concesión de Zofri S.A. has-
ta 2050 desató una controver-
sia entre los gremios de la Zo-
na Franca en Iquique, que cri-
tican que la decisión se tome a
un mes del final del Gobierno,
pese a cuestionamientos sobre
mantener el modelo de los úl-
timos 40 años.

El directorio visó el 4 de fe-
brero el contrato para prolon-
gar el vínculo, mediante un in-
forme que fue entregado a la
Comisión para el Mercado Fi-
nanciero (CMF), que deberá ser
ratificado por la junta de accio-
nistas el martes 17.

Para el empresario Patricio
Sesnich, exdirector de Zofri
S.A., “estas decisiones se están
impulsando desde un directo-
rio saliente, que pretende dejar
decisiones irreversibles toma-
das antes de irse, comprome-
tiendo a futuros gobiernos y ce-
rrando cualquier discusión”.

Comenta que “esto no es ca-
sualidad: es una burda manio-
bra política, diseñada para
sustraer el futuro de la Zona
Franca del debate público, del
control ciudadano y del próxi-
mo ciclo democrático. No res-
ponde a los intereses de Iqui-
que. Responde a intereses aje-
nos a la ciudad y a la región”.

Coincide Max Barrera, presi-
dente de la Asociación Usua-
rios de la Zona Franca A.G. 1:
“Esto es una ley de amarre más.
Dejan amarrada a la zona fran-
ca a un sistema que ya no resul-
ta adecuado, que
está desgastado en
el tiempo y, ade-
más, en condicio-
nes paupérrimas”.

Alamgir Butt,
presidente de la
Asociación Gre-
mial Empresarios
Automotriz Barrio Industrial
Zofri, dice que en 2025 partici-
paron en mesas de trabajo junto
con Hacienda, donde se diag-
nosticaron deficiencias en la

gestión y el modelo de Zofri
S.A. “Ese proceso generó ex-
pectativas de cambio, moderni-
zación y mayor sintonía con la
realidad de quienes sostienen el
sistema franco. Sin embargo,

h o y v e m o s c o n
preocupación que
las decisiones clave
vuelven a tomarse
a puertas cerra-
das”, afirma.

Dentro del infor-
me entregado a la
CMF se identifica-

ron potenciales beneficios para
los accionistas de mantener la
concesión, como una menor
prima por riesgo y riesgo regu-
latorio, oportunidades de creci-

miento comercial y mayor legi-
timidad para los proyectos, en-
tre otros.

En esa línea, Iván Berríos,
presidente de Zofri S.A., deta-
lla que “este es un paso clave
dentro de un proceso institu-
cional serio, respaldado por
análisis técnico, planificación
estratégica, una mirada res-
ponsable de las inversiones
que el territorio necesita. Este
trabajo además se ha construi-
do considerando la visión de
todos los actores relevantes del
sistema franco”, recogida por
Hacienda, dice, y según “las
Estrategias Regionales de De-
sarrollo de Tarapacá y Arica y
Parinacota”.

DAVIED JAIME

GESTIÓN.— Las críticas apuntan a un modelo con deficiencias diagnos-
ticadas en reuniones de 2025.
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ENCUENTRO
El 17 de febrero, la

junta directiva deberá
ratificar la decisión de
prolongar la concesión.
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n Defensa de Lagos busca inhabilidad de tres
jueces en antesala revisión de cautelares
Advirtiendo “prejuzgamiento” de algunos de

ellos, el abogado de Eduardo Lagos, Marcelo Abu-
jiar, solicitó la recusación de tres magistrados del
7º Juzgado de Garantía de Santiago en la denomi-
nada trama bielorrusa.

La solicitud se da previo a la audiencia que se
desarrollará hoy ante el mismo tribunal, donde se
revisarán sus medidas cautelares y en la que
también se discutiría el acuerdo de colaboración
que habría suscrito con la fiscalía y que terminó
con una declaración donde confirmaba pagos a
Ángela Vivanco, pero que no firmó, y que incluso
posteriormente derivó en querellas en contra del
fiscal Marco Muñoz.

Respecto del juez que ordenó la prisión pre-
ventiva de Vivanco, Cristián Sánchez, la defensa
de Lagos cuestionó la parte del trámite en que le
atribuyó “autoría” en delitos, a la exmagistrado.
“El prejuzgamiento se configura a través de una
serie de expresiones y afirmaciones formuladas
por el juez de Garantía Cristián Sánchez al mo-
mento de dictar la resolución ya referida, exce-

diendo con creces la función de cautela de ga-
rantías”, explica el abogado.

Otra recusación apuntó contra la jueza, del
mismo Juzgado Michell Ibacache, quien validó la
orden de detención de Lagos el 5 de noviembre
de 2025 y que dirigió la audiencia de formaliza-
ción. Principalmente los cuestionamientos apun-
tan a autorizar “la incorporación de antecedentes
investigativos nuevos”, en su formalización y
debate por cautelares.

Finalmente, pidió también la inhabilidad también
del sentenciador, Mario Cayul, quien encabezó una
audiencia de cautela de garantías el 20 de enero
pasado y rechazó un recurso de amparo. Ello en el
marco de la acusación sobre los grilletes y esposas
con que se mantuvo al imputado.

En paralelo, para ayer estaba agendada una
nueva diligencia de la fiscalía con Eduardo Lagos,
que se realizaría en las dependencias del OS-7 en
la comuna de Providencia y que no se realizó. La
defensa alegó el desconocimiento de los fines de la
convocatoria. 

CÁRCEL
Vivanco es la primera

exsuprema en ser
formalizada y llegar a la
cárcel. Se mantiene en

el penal de San Joaquín.
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